
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: 2009-00828 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE IGNACIO BELTRÁN FRANCO 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 14 DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 
 1-. Comoquiera que el presente asunto se encuentra en fase de partición, se 
requiere a la apoderada de la mayoría de herederos, para que aclare y/o precise 
su memorial del archivo No.77, respecto a la diligencia a la que hace alusión. 
 
 2-. Al signatario del escrito que obra en el archivo No.76, se le remite a lo 
dispuesto en (archivo No. 67), toda vez que para ser escuchado dentro de este 
asunto no sólo debe acreditar la calidad que le asiste a su cliente sino aportar poder 
debidamente conferido para actuar en su representación en este sucesorio. 
 
 3-. Proceda Secretaría a librar misiva a la partidora conforme se ordenó en 
el numeral 6 del auto de abril 8 de 2022 (archivo No.67) y elaborar los oficios 
ordenados en proveído de la misma fecha que milita en el archivo No.68. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 

Hoy 9 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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